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NOTICIAS EXTRANGERAS

AFRICA.

Argel 26de Agosto.
A pesar del tratado ajustado en 1817 entre la Toscana 

y la regencia de Argel, aquella potencia no había dado to
davía en Mayo último señal alguna de querer pagar el tri
buto estipulado; por lo que se dio orden á los corsarios ar
gelinos de dar caza á los buques toscanos. Hasta ahora no 
han apresado mas que algunas tartanas de Liorna, que habían 
venido á Bona á vender víveres á los pescadores de coral; 
pero cree nuestro Gobierno que las potencias aliadas no ca
lificarán estas presas de piraterías.

Los tunecinos se niegan á pagarnos el tributo ordinario, 
que á la verdad se reduce á un barco cargado de aceite; petó 
el Gobierno considera este feudo como una señal de supre
macía sobre los otros dos estados berberiscos. Esta preten
sión sirve á lo menos de pretexto para renovar la guerra 
contra Túnez, cuyo comercio, mucho mas floreciente que 
el nuestro , no puede dejar de excitar la envidia.

SAXONIA.

Dresde S de Octubre.
Parece que la Dieta actual corresponderá á los deseos de 

los amantes de la patria , y que en n. estra antigua Consti- 
t 'don se harán las reformas que exi.an ios verdaderos inte
reses de la nación. Los vocales de la Dieta merecen del pú
blico un concepto que no permite dudar de sus buenas dis
posiciones.

baviera.

Munich 2 de Octubre.
Nuestros regimientos recibieron hace algún tiempo la 

orden de llamar á los que estaban ausentes con licencia. Se 
habia hablado de la formación de un campamento en estas 
inmediaciones; pero parece cierto que 110 se verificará, aun
que se confirma la especie de que algunos regimientos se 

ondrán en estado de marcha. Se continúa hablando tam- 
ien de un convenio entre nuestro Gabinete y el de Austria, 

cuya egecucion dependerá de ciertas condiciones eventuales;
‘ pero nada se sabe de positivo; y se añade haberse ofrecido 
‘ a nuestro Gobierno ciertas ventajas considerables.

INGLATERRA.

¡Londres j2 de Octubre.

CAMARA DE LOS LORES.------SeStOll del
El primer testigo examinado en esta sesión fue. el doc- 

' tor Henrique Holland, que entró á servir á ¡a Princesa en 
calidad de me'dico, y la acompañó en su viage á Ñapóles. 
Su declaración, aunque favorable á S. A., no ofreció nin
guna particularidad interesante.

En seguida compareció Carlos Mills , residente en Ro
ma, donde vió á la Princesa en 1817, y dijo que Bórga- 
rni era entonces su gentilhombre de C-unara; que comía a 

'la mesa con S. A., y que los había visto muchas veces pa
sear juntos, sin que notase la menor indecencia en su con
ducta.

Se le preguntó si había observado alguna vez que S. M. 
se hubiese portado en público ó en particular de un modo 
poco decoroso. El abogado general se opuso á la pregunta;

pero Mr. Denman expuso á la Cámara que las aeraciones 
hedhas contra S. M. suponían que sú conducta pública y 
privada habia sido afrentosa para la Inglaterra , y que pues
to que el resrigo presente en la barra había tenido muchas 
ocasiones de observar la conducta privada de S. M., no se 
le debía impedir que dijese su parecer.

Después de una breve discusión se repitió la pregunta al 
testigo, quien contestó nuevamente que nunca habia visto 
cosa indecorosa en la conducta de S M. ; que l’srcami se 
portaba con ella del modo mas respetuoso, y que ¡¿unas ha
bía. observado la mas mínim 1 indecencia entre los dos.

La declaración de Josef Tenelii, coronel que fLe del es
tado mayor del vi rey de Italia , no ofrece cosa digna de 
referirse, pues se redujo á decir que habia conocido .1 Bar
ga mi cuando servia en la división del general Pino, y que 
toda la oficialidad le tenia por hombre de bí :n.

En seguida fue examinado el testigo Carlos Forfi , agre
gado al servicio de la Reina en calidad de correo de‘de sli 
salida de Milán ; yen su declaración desmintió todo cuanto 
habia dicho Sacclti ó Sacchini, con respecto ai viage desde 
Roma á Sinigaglia.

John Minn, teniente de navio de la marina real ingle
sa , establecido en Sicilia, y que llevó á S. A. en una pola- 
era á Constantinopla, dijo que nunca habia notado en la 
conducta , ni en los ademanes, ni en las palabras de la Prin
cesa la mas mínima indecencia; que no la habia visto sen
tada en un cañón en los brazos de Burga mi, como lo había 
asegurado el capitán Garguilo ; y en fin que cuando la Prin
cesa dormía sobre cubierta, la condesa de Oldi dormía en 
el mismo pabellón , el cual tentados separaciones, que se co
municaban por medio de una puerta.

En el contra-interrogatorio se le preguntó á este tectígo 
cuánto tiempo habia tardado en el viage de Túnez á Jaiba; 
y habiendo respondido á esta pregunta , hizo al mismo tiem
po una descripción circunstanciada de les par ages donde 
dormían la Princesa y sus familiares. La continuación de 
este contra-interrogatorio se dejó para el día siguiente.

FRANCIA.

París 20 de Octubre.
Con arreglo á la ordenanza de S. M. de 11 del corrien

te, que convoca para el 4 de Noviembre los colegios electo
rales de partido en los departamentos de la cuarta serie, y 
para el dia 13 del mismo los colegios departamentales, se 
renovará en Francia antes de un mes la solemne época de 
las elecciones. Dentro de este corto plazo llama pues el gefe 
del estado á la patria misma á decidir sobre <u suerte. Al 
acercarse este momento tan deseado se ve que desaparecen 
¡as inquietudes, los dolores se mitigan , y cesan los remor
dimientos: solo la esperanza se deja oir; esperanza legítima 
y fundada, como que tiene por objeto el reposo de nuestro 
país, la consolidación del trono sobre bases constituciona
les, el cumplimiento de los votos de una nación generosa, 
amiga del orden y de la libertad; esperanza que no fallará, 
pues se trata cuando menos de la felicidad de la Francia, 
y son franceses los que deben decidir de ella.

Confesaremos sin embargo que en medio de la satis
facción que nos causa la proximidad de una época que pue
de llamarse nacional, nos queda todavía un sentimiento. La 
disolución de la Cámara de los Diputados hubiera sido en 
nuestro concepto una medida mas completa, mas análoga 
á la situación de la Francia y del ministerio, y ñ las nece
sidades de entrambos.



CORTES.

Sesión del jr de Octubre.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se dió 

cuenta de un oficio del Sr. secretario de Hacienda , en que 
remida uña cuarta exposición de la junta nacional del Cré
dito público sobre negarse los habitantes de la Albufera á 
pagar los derechos estipulados. Se suspendió su curso en 
atención á estar ya pronto á darse cuenta del dictamen de 
la comisión de Hacienda sobre este particular.

A la comisión de Premios se pasó un oficio del Sr. se
cretario de la Guerra , remitiendo las listas que los inspec
tores y directores generales de las diferentes armas del egér- 
cito le hablan pasado de los individuos comprendidos en 
las promesas del general Quiroga en su proclama de Enero 
de este año.

A la primera de Legislación, donde se hallaban los ante
cedentes , se pasó el expediente de división de partidos, de 
Santander, remitido por el Sr. secretario de la Gobernación 
de la Península.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. se
cretario de Gracia y Justicia , en que remitía 200 egem- 
plares de cada uno de los decretos de reforma de regulares 
y desafuero de los eclesiásticos en causas criminales. Asi
mismo lo quedaron de otro del Sr. secretario de la Gober
nación de la Península , en que remitía otros 200 egempla- 
res de la circular expedida por su ministerio sobre pago 
de diezmos. '

Se pasó á la comisión primera de Hacienda un oficio 
del Sr. secretario de este ramo, en qúe remitia una consul
ta del juez de contrabando de Pasages sobre la llegada de 
un bergantín francés, procedente de la Havana , con géneros 
de contrabando, cuyo dueño solicita permiso para desem
barcarlos, por proceder de buena fe en su compra y em
barque para la Península.

A la misma se pasó otro oficio del mismo Sr. secretario, 
en que manifestaba que son infinitos los recursos que hay 
pendientes sobre perdón de atrasos de contribuciones, por 
lo que pide se dé una providencia general, que sirva de guia 
al Gobierno en el intermedio de esta legislatura á la si
guiente.

Se dió cuenta de una exposición de D. Andrés Rojo de 
Cañizares, en que manifestaba haberse extraviado su solici
tud anterior, en la que exponía los servicios que hizo en 
tiempo del benemérito general Portier, gastando cuanto te
nia en la malograda tentativa de este desgraciado patriota; 
y pidiendo que en atención á su actual estado de escasez se 
le confirme en el destino de intendente que le dió aquel 
general.

El Sr. Díaz del Moral manifestó que este benemérito 
ciudadano, no contento con lo que hizo en la Península, fue 
el consuelo de los patriotas emigrados en Londres, adonde 
se refugió, después de quedar perdido en la Península, 
donde había sido comerciante. Pidió que por lo tanto se le 
recomendase eficazmente al Gobierno para que atendiese á 
su solicitud.

El Sr. Gutiérrez Acuña manifestó que la comisión de 
Premios opinaba lo mismo que pedia el Sr. Moral, por lo 

ue se acordó pasase la solicitud al Gobierno con recomen- 
acíon eficaz.

A la comisión de Instrucción pública se pasaron dos ex
posiciones : una deD. Vicente Navarro para que se le nombre 
inscriptor público, y otra de varios sugetos, que piden se 
les habilíten los años de derecho natural y de gentes que 
han seguido en un estudio particular y privado en esta cor
te cuando sn enseñanza pública no era permitida.

A la Eclesiástica se pasó una exposición del cabildo co
legial de IJbeda para qtie no se suprima aquella colegiata.

Las Cortes recibieron con aprecio 180 egemplares de la 
obra titulada «Hechos históricos de los acontecimientos mas 
«principales ocurridos en la Coruña y otros puntos de Ga
licia en el mes de Marzo último, con motivo del restable
cimiento de la Constitución política de la monarquía,” re
mitida por su autor D. Josef Puya , capiran de ege'rcito.

A la comisión de Reforma de reculares se pasó una 
exposición de Doña Agustina Ramona Seixas , en que pe
dia qae por haber entrado en un convento de Ciudad - Real 
á la edad de 1 2 años, y por las demas razones que exponía, 
se le devolviese su dote, ó se le señalase una pensión de los 
bienes del convento.

Al Gobierno se mandó pasar con recomendación efi
caz una exposición de D. Josef Pie, en que manifestaba qne 
habia sido nombrado cónsul constitucional de España en 
Gibraltar por el Sr. general D. Antonio Quiroga, en cuyo 
destino había sido confirmado por la junta de Gobierno de 
S. Fernando; y pedia se le confirmase por el actual Go
bierno , á causa de ser el único que no habia obtenido con
firmación en su destino entre todos los demas de su clase.

A la comisión segunda de Legislación se pasó una expo
sición de María Flores, en que exponía ser esclava desde su 
nacimiento, como igualmente su hija, y pidiendo se la de
clarase eri libertad.

Al Gobierno se pasó una exposición de D. Sebastian 
Duran,en que manifestaba haber servido la plaza de escriba
no de guerra en el segundo egcrcito en tiempo de la guerra 
de la independencia, y pidiendo se le dé el sueldo que le 
corresponde como cesante.

Igualmente se pasó al Gobierno otra exposición de Don 
Manuel Villosca, en que pedia se le oyese en un tribunal 
de guerra para ser juzgado.

Las Cortes oyeron con agrado una exposición de • Don 
Manuel Zacarés, teniente de artillería, en que ofrecía un 
donativo de i® rs. vn. para atender á cubrir el déficit 
del erario; manifestando su sentimiento de no poder exten
derse á mayor suma, por no permitírselo sus circunstancias 
particulares; y recibieron con especial aprecio este donati
vo patriótico.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Salud pública, 
en que proponía se rebajase á 1500 rs. la cantidad que se 
depositaba para los exámenes de revalidación en las faculta
des de medicina, cirujía y farmacia.

Igualmente se aprobó el dictamen de la comisión de Ins
trucción pública sobre la solicitud que habian hecho los 
cursantes de la cátedra de Constitución en la academia de 
Jurisprudencia de esta corte , para que se les habilitase es
te curso, como se habia hecho con los de Zaragoza. La co
misión opinaba que se debia acceder, con tal que se sujeta
sen á previo examen.

La comisión especial de Premios á los que han sufrido 
por la patria presentó su dictamen sobre los expedientes 
que se la habian pasado en solicitud de recompensas, y opi
naba que se deberían pasar al Gobierno ó á la comisión de 
Premios del egéreito de S. Fernando. Se acordó que pasase 
al Gobierno.

La comisión segunda de Legislación presentó su dicta
men acerca de la exposición del teniente coronel D. Josef 
Tahona y Ugarte , en que manifestaba que habiendo sido 
condecorado en 2 de Enero de 1808 con el hábito de !a 
orden de Calatrava, no podia usar de esta gracia por haber 

erdido en la última guerra los documentos necesarios para 
acer las competentes pruebas por falta de medios pecunia

rios para ellas. La comisión, en vísta de los servicios hechos 
por este interesado en la guerra de la independencia , opi
naba debían dispensársele las pruebas para usar de aquel 
distintivo. Las Cortes aprobaron este dictamen.

Las Cortes oyeron con particular agrado el oficio del 
Sr. secretario de la Gobernación de la Península , en que, 
con referencia al del de Marina de 30 del corriente en el Es
corial , noticiaba que SS. MM. y AA. seguian disfrutando 
completa salud.

La comisión de Hacienda presentó su dictamen acerca 
del oficio que el Sr. secretarlo de este ramo pasó á las Cor
tes en 20 de Setiembre sobre las dudas ocurridas acerca de 
la tesorería mayor y contadurías de provincia y distri
bución.

La comisión opinaba : t.° Que habiendo sido creada la 
dirección de Hacienda pública únicamente para lo perte
neciente á dirigir y recaudar las rentas del Estado, debia 
solamente ocuparse en este objeto. 2.0 Que aunque á esta 
misma dirección toca proponer para los empleos superio
res , y proveer los inferiores de la Hacienda pública, los 
de tesoreros de provincia, que dependían por la recauda- 

. cion de la dirección general y por la distribución del teso
rero , debían correr á cargo de este por su responsabilidad; 
y 3.0 que el Gobierno debe pasar á las Cortes el reglamen
to de la tesorería general para la aprobación del número de 
empleados.

Se mandó pasar á la comisión de Reforma de regulares 
una exposición de los comendadores del hospital del Rey de 
Burgos, presentada por el Sr. Camero, pidiendo no'se les



incluya con los demas hospitalarios en el decreto de refor
ma, pues no hacen vida cotnun como los demas religiosos 
de esta clase.

Al Gobierno se pasó otra exposición de los canónigos 
de S. Isidro de León, presentada por el Sr. Lobato, para 
que no se les comprenda en el decreto de reforma de re
gulares.

Habiendo manifestado el Sr. presidente la multitud de 
expedientes que existían despachados en la secretaria, pro
puso que se leyese una lista de los mas interesantes, para 
que el Congreso resolviese á cuáles debía darse la preferen
cia. Varios Sres. manifestaron que el señalamiento 'de asun
tos para la discusión era privativa del Sr. presidente, en 
quien por sil ilustración confiaban que no señalaría negocios 
triviales, y que solo propondría los urgentes. En conse
cuencia de esto no se leyó la lista referida.

Se procedió á continuar la discusión del dictamen de la 
comisión de Hacienda (véase la sesión de ayer), leyen
do el arbitrio 20 , que fue aprobado, como igualmente los 
arbitrios 21 , 22, 23 y 24.

El Sr. conde de Toreno se opuso á la aprobación del 
arbitrio 25 , manifestando que los magnates que quisiesen 
viajar por curiosidad saldrían con pretexto de comisión del 
Gobierno, mientras que el'siinple particular ó comerciante 
tendría que pagar este recargo de contribución.

Los Sres. Fraile y Ramos Arispe apoyaron al señor 
Toreno, por lo cual se declaró no haber lugar á votar sobre 
el arbitrio de que se trataba.

S: aprobó el núm. 26, y después de alguna discusión 
se mandó volver á la comisión el 27.

I.cido el 28 , el Sr. secretario de Hacienda manifestó que 
el patrimonio Real de Valencia consistía en varios derechos, 
tales como los de herbages,ei pantano de Alicante, el ter
cio de los diezmos, la Albufera de Valencia, y otras pro
piedades que no provenían de derechos feudales, que habian 
sido abolidos.

El Sr. Rey pidió que se hiciese extensivo lo propuesto 
por la comisión respecto al patrimonio Real de Valencia, 
á los de Cataluña y Mallorca.

Después de alguna discusión se aprobó el arbitrio en es
tos términos: «Se aplican los productos del patrimonio Real 
en todas las provincias de España.”

Quedó aprobado el arbitrio 29.
Por último quedó aprobado el artículo 9.0
No se admitió á discusión una indicación del Sr. Ban- 

queri , dirigida á que entre los arbitrios del núm. 23 se 
comprendiesen las minas de plata de Guadalcanal y Cazada.

Se mandó pasar al Gobierno otra del Sr. Lobato, en 
que aludiendo á los que siguieron al Gobierno intruso, pe
dia que al núm. 27 de la lista de arbitrios destinados pa
ra el pago de intereses, después de las palabras fuera del 
territorio español se añadiese ó que hayan residido con 
este ú otro motivo semejante, excepto si han estado em
pleados por el Gobierno, 6 usando igualmente de stt 
derecho y facultades.

Se leyó en seguida el art. 10, y la lista en él citada, 
que decían asi: 1

to. «Los capitales de I3 deuda sin ínteres serán extin
guidos con ¡os bienes y fondos que refiere la lista núm. 4.0, 
y los que en lo sucesivo se aplicaren á este objeto, por me
dio de la venta en pública subasta A créditos sin Interes, 
sin admitir otros, y menos dinero efectivo."

Lista de arbitrios para amortización de la deuda.
i.® Bienes pertenecientes á las temporalidades de los je

suítas. 2.° Los predios rústicos y urbanos de las encómiert- 
das vacantes y que vacaren, y de los maestrazgos de las ór
denes militares, inclusa la de S. Juan de Jerusalen. 3.0 Las 
nlhajas y fincas llamadas de la corona, y las existentes en 
los sitios Reales no necesarias para el recreo de las augustas 
personas de SS. MM. y AA. 4.0 La mitad de los baldíos y 
realengos. 5.0 Los estados de la última duquesa de Alba, y 
demas que se incorporen á la Nacinn. ó.® El valle de la 
Alcudia. 7.0 Los bienes esiables pertenecientes A la inquisi
ción. 8.° Los bienes de los monacales suprimidos, y de los 
demas regulares reformados. 9/ El valor de-las lúbricas na
cionales de paños de Guadalajara, paños de Bríhuega, cris
tales -de S. Ildefonso y sedas de 1 alavera. 1 e. Los edificios 
nacionales no necesarios en Madrid.

Previa alguna explicación acerca de los arbitrios com
prendidos bajo los números 3 y 7, se aprobaron todos los

que se Incluían en la lista, suprimiendo en el núm. 10 las 
palabras «en Madrid,” sustituyendo en su lugar estas; »á 
juicio del Gobierno.”

Continuando la discusión del art. ro, convino el señor 
Martínez de la Rosa en la excepción del dinero efectivo 
que proponía la comisión; pero creyendo necesario tomar, 
un medio entre la exclusión absoluta de los créditos con 
interes que hacia este artículo, y lo que se proponía en eL 
arbitrio 8-° del artículo 18, relativo a que se admitiese en 
créditos consolidados la sexta parte del valor en venta de los 
bienes nacionales, extremos que en su concepto traían gran
des inconvenientes, hizo la indicación siguiente: «Desde 
ahora hasta t.° de Enero de 1822 se admitirán como me
jora en. las subastas que se celebren para la venta de bienes 
nacionales los créditos consolidados, prefiriendo al lidiador 
que ofrezca mayor cantidad en esta especie de créditos; 
pero pasada dicha época no se admitirán en las posturas; mas 
que los créditos sin interes.”

El Sr. Cano Manuel se extendió á favor de la opinión 
de que debían admitirse exclusivamente los créditos sin ín
teres para las ventas de fincas., no siendo para él temibles 
los crecí tos consolidados, habiéndole asignado arbitrios pa
ra pagar sus intereses, y cuando por otra parte debían 
destinarse al importante objeto de hacer funciones de sig
nos representativos déla riqueza, entrando en circulación 
para servir de fomento á la agricultura y artes, y por con
secuencia del comercio ; objeto á que no alcanzaban bastan
temente los metales , no siendo estos suficientes , como su
cede en las demas naciones , para hacer frente á los inmensos 
productos de la propiedad territorial.

Rectificó el Sr. Cuesta ¡a equivocación padecida por su 
preopinante en llamar al crédito y á los metales signos re
presentativos de la riqueza , cuando á lo mas podría decirse 
que el primero lo era de los segundos, siendo en la realidad 
uno y otros verdaderas riquezas de un cambio mas fácil.

El Sr. conde de Toreno, conviniendo en la exactitud 
de principios manifestada por el Sr. Cuesta, impugnó á los 
Sres. Martínez de la Rosa y Cano Manuel: al primero, por
que juzgaba se lograría mas pronto el objeto que deseaba, 
admitiendo exclusivamente los créditos sin ínteres para el 
pago de las fincas que se vendiesen , y porque si merecí» 
preferencia alguna deuda, era la que carecía de réditos; y 
al segundo, porque creía que habla confundido algo los 
principios, y porque afortunadamente no estaban los cré
ditos ael Estado en el caso de un parel-monéda , sino er» 
el de representar un contrato celebrado entre- la Nación y 
un particular.

Manifestó el Sr. Yandiola que no estaba enteramente 
conforme con el dictamen de la comisión en algunos pun
tos, particularmente en no haber reconocido la deuda con 
la clasificación que tenia; se inclinó á la medida adoptada 
por las Cortes extraordinarias en admitir á censo reserva
tivo la tercera parte del valor de las fincas que se vendiesen; 
y encontró en la indicación del Sr. Martínez de la Rosa el 
solo defecto de ser muy diminuta , añadiendo que si no hu
biere lugar á ella, no convendría por lo menos en retirar 
e¡ arbitrio que proponía la comisión en el núm. 8-° dei ar
tículo 18. -

El Sr. Sierra Pambley observó que no se habia impug
nado el artículo , sino que únicamente se habian hecho ob
servaciones sobre si convendrá, admitir en parte de las ven
tas créditos consolidados; y.dijo que era necesario estimu
lar por- todos los medios posibles á los acreedores para que 
sé pasasen á la deuda sin interes; porque entre otras razones 
de utilidad y conveniencia pública se presentábala de que 
ascendiendo -á 2 50.000,000 de rs. los réditos de la deuda 
que los ganaba, apenas pasarían de 60.000,000 los produc
tos de los arbitrios destinados para su pago, mientras que 
en su concepto serian mas que suficientes para extinguir to
da la deuda de ambas clases los consignados á este objeto; 
estímulo que se disminuiría si se admitiese el censo de la 
tercera parte á que deferia el Sr. Yandiola, el cual ademas 
era un arbitrio mezquino, y que de ningún modo equivalía 
al sacrificio que haría la Nación, privándose por él de la 
tercera parte de las fincas aplicadas á la extinción de su 
deuda.

Puesto á votación el artículo, se aprobó , excepto la cláu
sula «sin admitir otros," que SP suspendió hasta ¡a discu
sión del art. 18.

Leida después la indicación referida del Sr. Martinest
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de la Rosa, creyó injusta el Sr. Romero Alpuentc [a pre
ferencia quedaba á los créditos con olidados , aunque fuese 
por término de solo un año, y no se admitió á discusión.

Previas algunas observaciones del Sr. Cavaleri, contesta
das por el Sr. Sierra Pambley , se aprobó el art. 11 , que 
decía asi:

11. «Los dueños de vales y de créditos con ínteres, 
que quieran extinguirlos por este medio, podrán hacerlo 
eligiendo antes de i.° de Julio de 1821 entre los dos parti
dos de consolidar sus créditos, ó pasarlos á la deuda sin in
teres.

También se aprobó el 12 , concebido en estos términos:
12. «Los que elijan lo primero, serán inscritos en el 

gran libro de la deuda consolidada, que la junta nacional 
hará abrir, y recibirán en lugar de los documentos que po
sean , los equivalentes, que se titularán: Inscripciones de 
leí deuda consolidada.

Se leyó la siguiente indicación del Sr. Cavaleri: «Que 
se añada al art. 12 , dándose á estas inscripciones de la 
deuda consolidada un proporcionado valor que les facilite 
la circulación.” Se mandó pasará la comisión, é igualmente 
los artículos 11 y 12, para que los redactase con arreglo á 
la supresión acordada de los vales.

Decía asi el arr. 13:
13. «A los vales que se presenten con el objeto del ar

tículo anterior, se pondrá la nota de consolidados ; á cu- 
yo fin, y para que los tenedores queden en plena libertad 
de hacer lo que mas les acomode, se restituyen todos los 
existentes á la dase de comunes, y se pagarán en papel los 
réditos de los no consolidados desde que se pasaron á esta 
dase en 181S.”

Se hicieron varias observaciones, dirigidas principal
mente á aclarar algunas dudas; y por fin solo se puso á vo
tación la última parte , que dice: «Se pagarán en papel los 
reditos de los no consolidados desde que se pasaron á esta 
clase en 1818;” la cual quedó aprobada, mandándose vol
ver el artículo á la comisión para que se redactara nueva
mente.

El Sr. presidente hizo leer tina lista de los expedientes 
señalados para discutirse en las sesiones que faltan de este 
año ; y Levantó la de este dia.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

Noticia de los pueblos donde han cabido los premios 
mayores del sorteo celebrado en el día de ayer.

Números. Premios. Administraciones.

15534- 
15 207. 
21672. 
16901., 

8300.

10000 p.! f.*... Madrid.
4000............... Idem.
2000............... Jerez.
1000.............. Madrid.
........................ Idem.

Han llegado periódicos de Nápoles, cuyas noticias al
canzan hasta el 12. El Parlamento continuaba sus sesiones, 
ocupándose con el mayor esmero : en consolidar el sistema 
constitucional. En las provincias se notaba cierta emulación 
laudable, tratando cada una de dar mayores pruebas de 
patriotismo, y de presentar' mayor número de soldados 
para el egército. El dia 6 habian entrado las tropas del ge
neral Pepé en Patermo, y ocupado los fuertes. Se habia co
municado al Parlamento el matrimonio de S. A. R. Cris
tina, hija de S. A. R. el Duque de Calabria, con uno de 
los hijos de S. M. el Rey de Portugal. El embajador de Ña
póles en Rusia duque de Serracapriola habia enviado ya 
su juramento de fidelidad á la Constitución del reino; y lo 
mismo había hecho el caballero Ambrosio, enviado de Ña
póles en Dinamarca. Se comunicó al Parlamento que S. M. 
el Rey de los Paises-Bajos habia contestado á la carta au
tógrafa del Rey del modo mas cordial y amistoso, mos
trando sus deseos de conservar con la corte de Nápoles re
laciones pacíficas y amistosas.

ARTICULO DE OFICIO.

Con fecha 30 del corriente desde el Real sitio de S. Lo
renzo dice el Sr. secretario de Marina al Sr. secretario de la 
G obernacion de la Península lo que sigue:

«SS. MM. y AA. continúan disfrutando en este Real 
sitio la mas perfecta salud.”

El P.ey hi expedido el decreto siguiente:
Don femando v 11 por la gracia de Dios, y por la Cons

titución de la Monarquía española, Rey de las España?, 
á todos ¡os que las presentes vieren y entendieren, sa
bed : Que las Cortes han decretado, y Nos sancionamos lo 
siguiente:

«Las Cortes, después de haber observado todas las for
malidades prescritas por la Constitución , han decretado lo 
siguiente: Articulo i.0 Para perpetuar del modo mas gra
to á los habitantes de las provincias de Ultramar la memo
ria del feliz restablecimiento del sistema constitucional, y 
alejar para siempre de entre ellos la fatal y ruinosa desunión 
que los aflije, se concede un olvido general de lo sucedido 
en aquellas provincias , que habiéndose conmovido en cual
quier tiempo por opiniones políticas, se hallen ya del todo 
ó en la mayor parte pacificadas, y cuyos habitantes hayan 
reconocido y jurado la Constitución política de la Monar
quía española. 2.0 Por consiguiente serán puestos inmedia
tamente en libertad todos los que existan presos , cualquiera 
que sea el estado de su causa, y lo mismo los que por es
tar ya sentenciada se hallen cumpliendo sus condenas, re
gresando libremente los que quieran á sus respectivas pro
vincias; sin que en ningún tiempo ni caso pueda proceder
se contra ellos por la conducta y opiniones políticas que tu
vieron. 3.° Cuidará el Gobierno de que á los que han sido 
confinados por este motivo á puntos separados del continen
te en que residían , se les facilite su trasporte en los buques 
de la armada nacional; continuándoseles mientras se embar
can las asignaciones alimenticias que respectivamente tengan 
señaladas en sus prisiones ó confinamientos. 4.0 No obstará 
á los comprendidos en los artículos que preceden su con
ducta anterior, para poder ser repuestos en los mismos des
tinos que obtuvieron , ó colocados en otros. 5.° Gozarán de 
este olvido general las provincias ó pueblos disidentes de 
Ultramar, según se vayan pacificando, con tal que antes 
reconozcan y juren ser fieles al Rey, y guardar la Consti
tución política de la Monarquía española. 6.° Las personas 
que se hallen detenidas por los disidentes, ó hayan sido con
finadas por su adhesión al legítimo Gobierno de la Nación 
española , serán puestas en libertad ; á cuyo fin las autori
dades de las provincias de Ultramar á quienes toque toma
rán las providencias que estimen justas y convenientes; y 
asimismo cuidarán de proporcionar á las mencionadas per
sonas todos los auxilios necesarios para que puedan regresar 
con comodidad y seguridad á sus respectivos domicilios. 
Madrid 27 de Setiembre de 1820.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar la presen
te ley en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cum
plimiento , y dispondréis se imprima, publique y circule.= 
Está rubricado de la Real mano.=En Palacio á 10 de Octu
bre de i82C.=A D. Manuel García Herreros.

ANUNCIOS.

Se halla vacante la plaza de cirujano de la villa de Moral 
Zarzal, cuya dotación es de u rs. diarios. Los aspirantes po
drán dirigir sus instancias al ayuntamiento constitucional de di
cha villa; en el bien entendido que se proveerá el dia 5 de No
viembre.

El Revisor político. Núm. 9. Contiene el extracto de la 
confesión, acusación fiscal y defensa de D. Domingo Antonio 
"Velasco, autor del papel incendiario y sedicioso titulado: » Cen
tinela contra republicanos, y avisos importantes al Rey y á la 
Nación con otros artículos interesantes y curiosos. Este periódi
co sale á luz el 10,10 jr 30 de cada mes. Se suscribe en Madrid 
en la librería de Gila , y en todas las administraciones de cor
reos y librerías de las provincias.

nota. E11 la gaceta de 11 de Octubre, col. g.*, lín. ag , di* 
ce D. Francisco de Bustamante , léase D. Jñavier Joaquín de 
Buitamante.

OTRA. En la gaceta de ayer, col. 6.a, lín. 34, después di la 
palabra término , añádase; señalado con el artículo 7."

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


